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pE LA FKOVíNOA DE VAU.ADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO. LOS FESTIVOS

PRECIOS pE Sü^ORIPOlOh

Por na mes ■ , , 2 pesetaw
Primeafcre. . , , , 6 id,

■■^ '^^mero suelto, 25 cér, timos.
Loa anuncios se insertarán ^1 

preoio de 2 B oántimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legisíaoion peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ! 
oion de la ley en la (/aceéa, í

(Articulo 1° del Código Civil vigente.) j
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reoíban ! 

este BoLSTiK, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumhre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPOSON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

La.s suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PSESíDEKCIÁ DEL COHSEJO DE MIMSTRO^

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vio- 
tma Sugenia, y S3. AA. HR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
8U importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
c'ainilia.

('^«¿ eí''? dei 19 de Didei^íbre de, iSl^.)

f «mfflH mmi,

SIBIÍTM bi U bbbbbbbblbb

BBAL ÓfiDEN.

limo-. Sr.: Vistu la comunica- 
oioQ de laJuQla de gobierno y Pa- 
trouato del Cuerpo de FarmaeóU’ 
ticos titulares, eu la que interesa 
para su renovación parcial regla
mentaria, que se proceda á elegir 
cuatro Farmacéuticos inscritos 
en el t'uerpo, que sustituyan,co
mo Vocales propietarios de la mis 
ma, á los que en .igual número 
deben cesar, y cuatro suplentes, 
de ellos dos Profesores también 
del l uerpó, y otros dos que per 
drán no ser lócnicos, á los efectos 
de los artículos 98 y 99 de la Ins
trucción general de Saniiad.

Vistos asimismo los artículos 
97 al 99 y el 108 de la precita-'^a 
Instrucción,

3, M, el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Real 
Consejo -le Saniiad, se ha servido 
disponer:

1
1 .“ Que se convoque ai Cuer
po de Farmacéuticos titulares pa
ra que elija cuatro Farmacéuticos 
inscritos en el mismo que reem 
placen á ’gual número de Voca
les propietarios de ¡a Junta, que 
deben cesar, 5' á otros dos Profe
sores, también del Cuerpo, y dos 
? personas, que podrán no ser téc- 
< hicos, para,sustituir á cuatro Vo- 

; cales suplentes, tenióndose en 
- cuenta que pueden ser reelegidos 
; tanto los Vocales propietarios co- 
1 mo los suplentes, de cuya reno- 

: vacion se trata.¿ 2? Que la elección habrá de 
; verificarse según dispone la Real 
' orden d<í 10 de. Noviembre de ■ 
' 1906, (Jaceta del 13, que .aprobó , 
. la Ordenanza para la renovación/ 

de las Juntas de Patronato, remi- 
tiéndose las listas y papeletas á 
que se refiere el artículo 5,“ de la 
dicha Ordenanza en las capitales 
de provincia donde funcione más 
de un Subdelegado, el más auíi« 
guo dé éstos.

3 .° Que la votación de los 
Compromisarfos en cada partido 
judicial se verifique el 12 de Bane
ro próximo, y la de los Vocales y 
suplentes por los Compromisarios 
¡euniios en las capitales de las 
provincias el día 19 siguiente.

4 ." Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gace
la de yadrid y en los Boleliaes 
oficiales de todas las provincias.

De orden lo digo á V. I. para 
sn conocimiento, el de la Junta 
de Patronato de Farmacéuticos 
titulares y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos arios. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1912. 
—Barros\—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

IIMSlfllS DE LA fiOMMiCIM

Dirección General de Admi» 
nisiracion.

Vacante el cargo de Secretario 
de la Diputación Provincial de 
Granada.

Esta Dirección General ha 
acordado se anuncie á concurso 
su provision, portórminodetreín- 
ta días hábiles, conforme previe
ne el artículo 20 del Reglamento 
de 11 de/liciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presen
tar sus instancias ante este Cen
tro directivo los aspirantes que 
Ia deseen solicitar, si pomyenlo 
el certificado de aptitud figuran 
en la relación de aspirantes ó Se
cretarios en situación activa pu
blicada en la Gacet^i fiel 30 de 
Diciembre de 1900, y hubieran 
cumplido además con Ia circular 
del 22 del mismo mes y año.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que per
mita la devolución, previo cotejo

y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y ser
vicios, si pretende que la Corpo
ración aprecie detaUadamente to
das y cada una de sus condicio
nes administrativas, bastando en 
caso contrario con los anteceden
tes que formen su expediente per
sonal para expedir la nota expre
siva de los mismos que establece 
el párrafo 2.“ del artículo 29 al 

5 principio citado; Hamándose, por 
, úMiino, la jateneion sobre lo re- 
. suelto en la Circular fecha 23 de 

Abril de 1904, inserta en la Qa^ 
. cela de Madrid del día 28.

Madrid, 13 de Diciembre de 
' 1912.—El Director general, A. Be- 
hunde.

(¡Iassia del 14 de Diciefti^re ie 1^12j

WMIW Mil.

NOu. 3.567.

Coassjs prariacial da Famaata.
En sesión celebrada por este 

Consejo el día 14 del actual, se 
dió cuenta, por el Vocal del mis
mo señor Inspector de Higiene 
pecuaria de esta provincia, de la 
llegada á esta Capital, proceden
tes de la Coruña, de varias ex
pediciones de maíz averiado con 
destino á la fábrica de destilación 
«La Rubia», cuya semilla sería 
peligrosa empleada como alimen
to de ganados, habiendo adopta
do ya, de acuerdo con el señor 
Gobernador civil, las oportunas
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1141 10 de Diciembre de 1912

me lilis pira evitar la contin- de condiciones para contratar me- 
/roneia indicada. diante pública subasta el arriendo

Num. 3.557.

on la | del I^avadero de las Moreras, en Castroverde de Cerrato.

importancia que el asunto entra- cumplimiento de lo dispuesto en 
ña para el comercio é industrias j ^^ ^^^ ^®^l decreto Iris- 
ganaderas do esta provincia, el truccionsobro contratación deser- 
Consejo adoptó, entre otros acuer- vicios provinciales y municipales 
dos, el de hacirlo público por de 24 de Enero de 1905, se pone 
medio del «Boietin oficial». ¡ ^"^ conooimientj del público á fin

Valladolid 17 de Diciembre de <> 9^6 en el término de diez días, 
t9}2 —El Comis-irio Regio, Pre- .-acontar desde el de la pub ica- 

: cion de este anuncio en el «Bile-sidentrf, Manuel Francos.

Núm. 3 565.

lísoma lie Hacienila lela iraincia de laüadalií.

Cuarto trimestre de 1912.

2.^ zona de Medina del Campo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe- i 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac- 
tuil presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad, respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca él 
art. 47 de la misma, en la inte* 
ligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se. procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo'.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

NoM. 3.564.

Ijintaeiieeto constitaeional le Vallalelil
ANUNCIO

Acordado por este Excelentísi 
mo Ayuntamiento y sancionado 
p r la Junta municipal el pliego

J

| lin Odíial» de la provinch, pue
dan presentarse.las reclamaciones 

1 que se estimen pertinentes en 
contra de la celebración de la su
basta referida.

Valladolid 18 de Diciembre do 
1912.—El Alcalde, E. Gomes 
Dies.

NüM. 3.541.

Brahojos de Sffedina.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de 
1913, se encuentra de manifiesto 
en ¡a Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boietin oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Brahojos de Medina 12 de Di
ciembre de 1912.=*El Alcalde, 
Julio Gutiérrez. — El Secretario, 
Pantaleón Sánchez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Padilla de Duero
Sardón de Duero

Y por el de ocho días en 
Ayuntamiento de

Santibáñez de Valcorba

el

Núm. 3.560.

Castrodeza.

Terminado el repartimiento ve 
cinal de consumos para el año de 
1913, queda expuesto al público 
y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ólcompreo- 
didos puedan examinarlo y for
mular las reclamacionesquecrean 
justas y procedentes.

Castrodeza 16 de Diciembre de 
1912 —SI Alcaide, Matías Arroye. 
— El Secretario, Fabian Crespo

j Por renuncia del que la desam- 
' pañaba se hilla' vacante la plaza 
j de Módico de Beneficencia de es* 
? ta villa, con la dotación anual de 
Î setecientas cincuenta pesetas pa- 
j gadas de fondes municipales por

trimestres vencidos, por la asis
tencia facultativa de catorce fa
milias pobres que designe el 
Ayuntamiento, à los pobres en
fermos transeúntes y demás ca
sos que determina el Reglamento ’ 
de Sanidad, los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaidía en término de treinta 
días, à Contar desde que tenga 
lugar este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, pasado 
los cuales se proveerá. El agra
ciado podrá convenirse con los 
ciento treinta vecinos pendientes 
con sus igualas.

('astroverde de Cerrato 28 de 
de Noviembre de 1912.—El Al
calde, Vicente Asensio.—El Se
cretario, Maximino Llanos.

NúM. 3.555.

Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza titular de Ins
pector de carnes de este Munici
pio, se anuncia para su provision 
en propiedad, por tiempo iliraita- j 
do,con el sueldo anual de cien pe- i 
setas. 1
!^Los aspirantes presentarán sus

NÚM. 3 549.

Tudela de Duero,

larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junia municipal 
de esla viUa^ en la sesión celebrada el día dies y seis de Diciembre 
aelu d, para cubrir el de'ficil de ocho mil emeuenta y cuatro loese- 
tas^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en 
este Municipio durante el próximo año de 1913, á saber:

ESPECIES
S

Unidad ' Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pe^tag.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetag.

Product» 
anual 

calculado.-
Peaetas.

Leña de todas clases. , Kilogramo 5.000 0-‘05 0‘01 5000
Paja de id...................... id. 3.054 0'05 0'01 3054

Total 8054

Tudela de Duero à 10 de Diciembre de 1912.—El Alcalde Pre
sidente, Tomás Presencio.—El Secretario, Ricardo Hernández.

1 
i

NÚM. 3.556.

Velilla. 

Se anuncia vacante la plaza de 1 tencia de diez familias pobres y 
Mé lico titular de este pueblo, con i demás casos comprendidos en las

instancias en la Alcaldía en tér 
mino de treinta días, pasado los 
cuales se proveerá en forma re
glamentaria.

El agraciado percibirá además, 
casa-habitación gratuita que le 
facilitarán los respectivos clien
tes ó cien pesetas en su defecto.

Palazuelo de Vedija 9 de Di
ciembre de 1912.— El Alcaide, 
Angel Bueno.—El Secretario, Vi
cente Artero Ortega.

Now. 3.552.

Tordesillas

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y ufbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta» 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boietin oficial» do la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no so admitirá ninguna.

Tordesillas 14 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde accidental, 
Juan ('antalapiedra.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Brahojos do Medina

la dotación anual da setecientas 
oincnenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos por la asis
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disposiciones vigentes, los aspi
rantes presentirán sns instan
cias en esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, á contar desde 
que éste sea publicado en el «Bo
letín oflcial» de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá.

El agraciado queda en libertad 
de celebrar contratos particulares 
con el resto del vecindario.

Velilla 30 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Martin Gon
zalez. j

tóinim^^
NuM. 3.566.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico, Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sila de lo Civil do dicho Tribu
nal, en dos autos do menor cuan
tía á que so refieren, es como 
sigue: _

Encabes! amiento.'-—Sentencia 
núm. IIQ.—Folio 314 del libro 
Registro.—En la Ciudad de Va
lladolid á catorce do Dioiembro 
de mil novecientos doce; en los 
autos do menor cuantía promo» 
Vidos en el Juzgado de primera 
instancia de Medina del Campo 
por Don Gabriel Nieto González, 
vecino do dicha villa de Medina, 
representado por el Procurador 
D. Alberto González Ortega, con 
Don Francisco Duque (Jalvo, su 
convecino, como testamentario 
de su padre Don Victoriano Du
que del Río, que no ha compare
cido ante esta Sala; sobre nuli
dad de sus contratos, cuyos autos 
penden ante esta Auliencia en 
virtud de la apelación interpues
ta por el demandante de la Sen
tencia- dictada por el Juzgado en 
cinco de Octubre último, y en 
los que ha sido Magistrado po
nente el Sr. D. Alberto Aparicio.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta 
instancia al ape ante la referida 
Sentencia apelada dictada por el 
Juez de Medina del Campo en 
cinco de Octubre último por la 
que desestimando la excepción 
dilatoria en primer término ale
gada por el demandado de falta 
de personalidad del actor Don 
Gabriel Nieto, ó sea ia segunda

de las del artículo quinientos » 
treinta y tres de la ley de Enju’- ’ 
oiamiento Civil, declara haber 
lugar á la ea segundo término 
por la misma parle propuesta ó 
sea la.de su falta de personalidad 
por no tener el carácter ó repre
sentación con que se le demanda, 
cuarta de las del mencionado ar
tículo y por consecuencia absuel- ' 
ve de la demanda contra él in , 
terpuesta como testamentario do í 
su seflor padre Don Victoriano j 
Duque ó Don Francisco Duque j 
Calvo y por la que no se hace es- i 
pecial condena de las costas de j 
primera instancia. Así por esta 
nuestra Sentencia cuyo encabe- ‘ 
zamiento y parte dispositiva de 
la misma se insertará en el «Bo- . 
letin oficial» de esta provincia 

- por la no compireoencia ante es
ta Sala del demandado Don Fran
cisco Duque Calvo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Mariano Herrero Martínez.—Al 
berto Aparicio.—R. Salustiano 
Portal.— Ignacio Rodríguez.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su feclia y se notifi-. 
có en el siguiente hábil diez y 
seis al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del 
Tribunal, por la que no lo ha ve
rificado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, la 
expido y firmo en Valladolid á 
diez y seis de Diciembre de mil 

, novecientos doce.—Francisco Ca- 
[ razo Martínez. Í

^uzg;ado8 de primera instancia 
é instrucción.

Nou. 3.568. .

REQUISITOSIA

Herrero, Julio; de unos treinta 
y dos años, cortador, que se decía 
habitaba en Valladolid, calle de 
Tenerías, número 7, procesado 
por hurto de una moneda de' 
veinticinco pesetas de oro y tres 
duros en plata á Eleuteria Mar
cos Herrador, de esta vecindad, j 
comparecerá en término de diez 1 
días ante el Juzgado de instrue- | 
cion de Palencia, Barrionuevo, 1 
doce, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y ser re
ducido á prisión, bajo aperosbi- 
miento de ser declarado rebelde 
81 no comparece.

Palencia y Diciembre 17 de 

1912 —José Lopez Arbizu.—El 
S ^crotario judicial, Marcial Fer
nán iez Salomón.

NuM. 3.544..

Calleja Fernandez, Germana, 
natural de. Zaratan, (Vallado- 
lid), de estado soltera, profesión 
prostituta, de veinticuatro años, 
hija de Deogracias y Francisca, 
domiciliada últimamente en San
tander, (Peña-Redondas), proce
sada por corrupción de menores, 
comparecerá en término da diez 
días ante el Juzgado del Este ó ! 
ante la Audiencia provincial de 
Santander, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde. ;

NuM. 3.545,

Calleja Fernandez, Dorotea, 
natural de Villanubla, (Vallado- 
lid), de estado soltera, profesión 
prostituta, de veintiséis- años, 
hija de Deogracias y Francisca, 
domiciliada últimamente en San
tander, (Peña-Redondas), proce
sada por corrupción de menores, 
comparecerá en término de diez 
días ante al Juzgado instructor 
del Este ó ante la Audiencia pro
vincial de Santander, bajo aper
cibimiento de ser declarada re-^ 
belde.

«OS OBLES.

Arriendo de Consumos do Valladolid.

Los industriales, ganaderos y 
agricultores que utilizen la sal 
como primera materia para sus 
respectivas industrias, deberán 
presentar en esta Administración, 
situada en la Plaza de la Univer
sidad, núm.7, pral, antés de que 
termine el corriente mes, una 
relación duplicada que exprese 
el número de kilogramos de sal 
que han de necesitar durante el 
próximo año de 1913, calculando 
el consumo diario, las operacio
nes que deban hacerse, las horas 
de trabajo y consignando tam
bién el local que ha de servir para 
su depósito.

Los industriales que necesiten 
introducir leña ó carbón para sus 
industrias, losolioitarán asimismo 
de esta Administración, dentro 

del mismo plazo, en la forma y 
con los requisitos que previene la 
orden de 21 de Noviembre de 
1874.

Es requisito indispensable la 
presentación de la cédula perso-^ 
nal y del último recibo do la con
tribución industrial.

Transcurrí lo el plazo señalado 
en este anuncio, no se concederá 
prórroga alguna, por lo cual, los 
que dejaren de presentar las re
laciones antes’ del día primero 
do Enero próximo, se entiende 
que renuncian al beneficio que 
conceden las disposiciones vigen* 
tes, y quedarán obligados al pago 
íntegro de los derechos de tarifa.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1912.—El Administra lor, Balta»^ 
sar Rodríguez Carvallo.

274

GR^«JA-E8CyELA PRÍCIfCA DE AGRICDLTDEA
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Para nombrar los alumnof-obre* 
ros internos á que se refiere el 
artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desda la 
publicación de este anuncio an 
el «Boletín oficial» da esta pro-^ 
vincia, sa recibirán en las ofici
nas líe esta Granja las solicitudes 
de aquellos que aspiren á las c'- 
tadas plazas con arreglo á las 
condiciones siguientes:

Los alumnos-obreros disfruta
rán en concepto de retribución 
por su trabajo manual la suma 
de 547,50 pesetas al año, canti
dad que será distribuida á razón 
de una peseta diaria por alumno 
en concepto de manutención, 
quedando en la caja de la Granja 
0,25 pesetas diarias para entre
gar al alumno al fin de su ense
ñanza y otras 0,25 pesetas que 
se darán en metálico, libremente, 
por quincenas vencidas, corrien
do- los gastos de asistencia, lava
do, etc., á cargo del presupuesto 
del Establecimiento.

La edad para el ingreso en es
to internado será de los quince á 
los veintiún años.

Los alumnos-obroros nombrá- 
dos deberán ser naturales de al
guna de las provincias de Avila, 
Burgos, Segovia, Soria y Vallado- 
lid, que constituyen la región 
agronómica de Caslilla la Vieja.

Dichos alumnos-obreros se so
meterán á todos los trabajos que 
les sean encomendados por el Di
rector de la Granja con arreglo al 
r-'glamento interior que de di
chos trabajos y de la enseñanza
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1 tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha- 
Ícerse á uno, varios ó á todos los 

artículos que se sacan á concurso. 
El orden de pref-’rencia para la 

1 aceptación de las proposiciones, 
j se regulará por el Tribunal con 
1 arreglo á lo que determina la 
1 condición 4.“ bel pliego de con 
! diciones técnicas.
1 Las proposiciones serán exten- 
i didas en papel sellado de 11.“ cla- 
1 se (una- peseta), ajustándose al 
| modelo inserto à continuación, 
■ en pliego cerrado, acompañadas 
1 del resguardo que acredite habar 
1 hecho en la Caja del Estable- 
i cimiento el depósito provisional 
1 del cinco por ciento del importe 
! total de su proposición, el cual 

depósito podrá hacersj desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co- 

. mience el acto, y la cédula per- 
j sonal del interesado,
: El concurso 83 verificará con 
! arreglo al Reglamento de contra

tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agostó de 
1909 (0, L, núm, 157), Ley de 
Administración y Coniabilidad 
de Hacienda pública de 1 ° de .Ju- 

; iiu de 1911 (U. L. núm. 128) y 
1 demás disposicioues complemeu- 
; tarias.
j El Tribunal se reserva el dere

cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

j Valladolid 17 de Diciembre de 
11912.—El Presidente del Tribu-

nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
- en.....con residencia en....... pro- 

;■ vincia de..... calle de...., núme- 
j ro..... enterado del anuncio pu- 
1 biicalo en el «Boletin oficial» de 
1 la provincia de Valladolid, fecha 
1 de..... número...... para la venta 
; de los aprovechamientos de la Fá- 
1 brioa Militar de Subsistencias de 
| dicha Plaza, durante el actual 
| trimestre, denominados «cuarta», 
1 «comidilla», «salvados» y «aecha- 
1 -luras», y del pliego de condicio- 
| ties'y muestras á que en el mis- 
1 mo se alude, se compromete y 
1"^ obliga cen sujeción á las cláusu

las dd mismo y su más exacto 
1 cumplimiento á comprar laníos 
i quintales de .... (cuarta, cemi- 
1 iida^ salvado ó aechaduras) a 
i precio de tantas pesetas, tantos 
1 céntimos (en tetra) pur quint 
1 métrico, acompañando en cum

teórico-práclioa de los aluuinos, 
se formule.

La duración de la euseñauza 
sera de un año, no pudiendo sal
vo Ciso de fuerza mayor, ausen- 
tarsa un aiumuj del Estab’esi- 
iciento, perdían io en el caso de 
hacerlo nn consentimieuto del 
Directof del mismo, lus 0,25 cén
timos depositados á su favor en 
ii caja de la Granja.

Al terminar la enseñanza se 
expedirá á cada alumno-ob'rero 
un certiticado en que conste su 
conducta y aprovecbamiento.

Los aspirantes álas plazas men* 
cionadas, que en el presente año 
solo serán cinco en atención á los 
recursos del presupuesto, remi
tirán al Director de la Granja una 
solicitud en papel simple, ha
ciendo constar su nombre y ape- 
1 idos, elad y naturaleza, así ce
rno los documentos precisos para 
comprobar los expresatos extre
mos.

El plazo do admisión de solici
tudes comprenderá desde la fe
cha de publicación de esta convi- 
catoria al día 31 del corriente 
mes, empozan lo el cuso con fe
cha 15 del próximo mes de Enero.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1912.—SI Ingeniero- Director,Lo- 
renso Hoínero.

-------- .ip.,—.—..

NoM. 3.558.
ANUNCIO

£1 Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
rúbrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el primer trimestre 
de 1913 en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que, 
el acto tendrá lugir el día 3 a las 
once hor-s en esta Biaza y Est»- 
bleoimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almscenes 
Generales de Caslilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
lodos los días de labor desde las 
dirZ á las diez y ocho horas, en el 
mencionado Eslablecimi-mtu.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se eamuían se 
vtlendran cu el trimestre, cons-

venido el res- jplimiento de lo pre 
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de  clase, núme 
ro .... expedida en... .

NüM. 3.-559.

ANUNCIO.

£1 Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre da 1911 para i 
adquisición da trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tornar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 
2 de Enero de 1913, á las on
ce horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica

1 militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales’ de Castiíla inme

¡ dialos al Arco de ladrillo, y que 
líos pliegos de condiciones y 
j muestras de ambos artículos es- 
| tarán de manifiesto todos los días 
1 de labor desde eldía 18 al 1.°ambos 
1 inclusive de nueveádoce horas en 
Iel mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el

1 de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que po-Jrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivaieu- 
cia en papel del Estado, al precio 
modio de cotización en la Bolsa • 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá

Í6U la Caja General de Madrid ó ; 
en cualquiera de sus sucursales , 
de provincias. |

El concurso se verificará con î 
arreglo ah Reglamento de contra- | 
tacion administrativo en el ramo | 
de guerra aprobado poi Real orden | 
circular de 6 de Agosto de 1909 j 
(0. L. núm. 157), Ley de Admi- ? 
nistracion y Contabilidad de Ha- |

1 cienda pública de i.“ de Julio de | 
1911 (C. L. núm. 128), Ley de 5 
protección á la Industria Nació- 1 
nal y demás disposiciones com- । 
piementajias, no admitióndose la j 
concurrencia de la industria ex- 1 
tranjera. j

Los licitadores están obligados | 
‘ indicar en su proposición los | 

'í^iablecimientos ó morcados ua- | 
cíouaies de que proceden. |

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.“ (una peseta) ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto à 
continuación y deberán presen- 
tarse eu pú^go cerrado con la 

f carta de resguardo del depósito 
1 de garantía, debiendo exhibir 
| además los ioeumentos que acre
1 diten la personalidad dei firman 
Hó y el último recibo de la con 
( tribucion industrial que co- 
i rresponda satisfacer según el 
| concepto en que comparezca el 
í firmante ó documento que acre

dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, hoi- 
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1912.—-El Presidente del Tribu
nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia en.....  pro
vincia de..... calle de..... núme
ro.... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de... . número ..., para la adqui
sición de.....  y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
Ls dei mismo y su más exacto 
c u m p 1 i mi e ntjo á facilitar... . 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio de tantos pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su cédulapersonalcorriente de..... 
clase, número, .expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en su 
caso) ¿sí como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se- 
^ún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

Eí tiigo ó carbón que ofrece 
orocede d*.....
(Fecha, firma y riíbrica del proponente)

I ¿apreuta dal Hospieio proviuciai
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